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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN DE LA ELECCIÓN Y 
POSESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO Y COMISIONES DEL SINDICATO DE 

OBREROS DEL GOBIERNO AUTONOMO PROVINCIAL DE MORONA 
SANTIAGO 

 

Antecedentes 

El Consejo Nacional Electoral con sede en Quito y jurisdicción nacional, es el 
Organismo que tiene como misión garantizar el ejercicio de los derechos políticos que 
se expresan a través del sufragio, mediante la organización de procesos electorales, 
asegurando una participación equitativa, igualitaria, paritaria, intercultural, libre, 
democrática y justa, para elegir y ser elegidas y/o elegidos. 

Mediante oficio Nro. 145-SOGAPMS, del 21 de octubre de 2020, suscrito por el Sr. 
Wilmer Chacha, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL SINDICATO DE 
OBREROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO, 
con el que solicita un observador para el proceso electoral y 3 biombos y 1 una para el 
31 de octubre de 2020 a partir de las 08h00 en el teatro municipal. 

Con Memorando Nro. CNE-DPMS-2020-1116-M, de fecha 26 de octubre de 2020, el 
Dr. Mauricio Ledesma, dispone asistir al Proceso de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo para el periodo 2020-2022, el día sábado 31 de octubre de 2020 a los 
funcionarios: Irma Mashiant y Miriam Paguay. 

En tal virtud, me permito poner en su conocimiento, las acciones de  supervisión al 
proceso electoral interno brindado al Sindicato de Obreros del Gobierno Autónomo 
Provincial de Morona Santiago. 

Base legal 

 La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 95, Principios de 

Participación señala que: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 

colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 

planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las 

instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará 
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por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 

diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 

ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se 

ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria”. 

 

 El Código de la Democracia en su Art. 25 numeral 20, dispone que son 

funciones del Consejo Nacional Electoral: “Colaborar con la organización de 

procesos electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de 

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes”. 

 

 Estatuto del CNE establece: “De las atribuciones y responsabilidades de la 

Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales, la Dirección Nacional 

de Operaciones Electorales, consta que se deberá colaborar con la 

organización de procesos electorales internos de organizaciones sociales, 

instituciones públicas y privadas, cuando lo requieran; así como brindar 

asistencia técnica a los ciudadanos, ciudadanas y organizaciones sociales que 

lo soliciten en temas electorales y otros establecidos en la ley”. 

Objetivo 

Presentar el informe de las actividades realizadas en la Observación del Proceso de 
Elecciones del Comité Ejecutivo y Comisiones del Sindicato de periodo 2020-2022, 
realizada por la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago, fortaleciendo así 
la línea estratégica de Procesos Democráticos Transparentes del Consejo Nacional 
Electoral. 
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Desarrollo  

 

Etapa Pre-Electoral 

 

Asistencia Técnica 
 

El día  viernes 30 de octubre de 2020 a partir de las 13H00 mantuvimos un 
conversatorio con la Comisión Electoral del Sindicato de Obreros Wilmer Chacha 
Presidente de la Comisión, y Ever Ayui Vocal de la Comisión Electoral, donde se 
brinda asistencia técnica y se revisa la normativa para la elección de los miembros del 
Comité Ejecutivo, se revisó el Reglamento Interno del Sindicato de Obreros del 
Gobierno Provincial  de Morona Santiago, Estatus  Reformados del Sindicato de 
Obreros del Gobierno Autónomo Provincial de Morona Santiago. 

Apoyo Logístico 

Para este proceso electoral se apoyó con tres biombos y una urna   

Etapa Electoral 
Apoyo Logístico 

El día sábado 31 de octubre de 2020, en el Teatro Municipal Washington Ricaurte 
Dávalos, se realizó la   elección, desde las 08h00 en Asamblea Ordinaria, los 
funcionarios: Irma Mashiant, Miriam Paguay y Mariaugusta Casares, fueron 
designados para la observación, se constató lo siguiente: 

A partir de las 09h30 el Secretario de Actas realiza la constatación del quórum, 
verificando la presencia de 173 socios,  declara instalada la Sesión de la Asamblea 
General Ordinaria de Socios. El proceso electoral interno se inició a las 10h00, con la 
presencia de los Socios, los Miembros del Comité Ejecutivo principales y suplentes 
serán elegidos por votación secreta, mediante listas (Lista 1 – Lista 2), por todos los 
socios del Sindicato. 

 
Conformación e Instalación de las Juntas Receptoras del Voto 
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La Juntas  Receptoras del Voto estuvo integrada por: Comisión Electoral del Sindicato 

de Obreros Wilmer Chacha Presidente de la Comisión, Jhon Solorzano Secretario de 

la Comisión Electoral, Ever Ayui Vocal de la Comisión Electoral, quienes fueron los 

encargados de llevar adelante las Elecciones  del Comité Ejecutivo periodo 2020-2022 

para elegir el Comité Ejecutivo periodo 2020-2022, los mismos que contaban con un 

padrón de 194 electores,  acta de instalación y acta de escrutinio. 

Sufragio 
De acuerdo a lo establecido dentro del Estatuto Reformado  del Sindicato de Obreros 

del Gobierno Autónomo Provincial de Morona Santiago en el Art. 17.- Los miembros 

del Comité Ejecutivo principales y suplentes serán elegidos por votación secreta, 

mediante listas, por todos los socios del Sindicato,  el proceso  se dio por iniciado a las 

10h15 y cerrando el sufragio a las 11h20 del 31 de octubre del 2020, desarrollándose 

el mismo con normalidad. 

Escrutinio 
Siendo las 11h21 del 31 de octubre del 2020 se cerró el proceso de votación, y  a 

continuación se procedió con el escrutinio con la presencia de todos los integrantes de 

la Comisión Electoral y los Observadores de cada Lista, con la presencia de todos los 

socios para el efecto  

TABLA 1 RESULTADOS DE ESCRUTINIO 
 

NO. DE 
ELECT
ORES   

NO. DE 
SUFRAGANT

ES   

VOTOS 
NULOS 

VOTOS 
BLANCOS  

LISTA 
1 

LISTA 2 TOTAL 
VOTOS  

179 173 2 2 88 81 173 
 

Candidatos  para el Comité Ejecutivo del Sindicato de Obreros del Gobierno 
Autónomo Provincial de Morona Santiago 

Lista 1 Lista 2 
Espinoza Coronel Diego Santiago 
Secretario General  

Tiwiram Chiriap Julio Mario 
Secretario General 
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Se puede indicar que el ausentismo fue de 1.5% en el Proceso Electoral  de 
Elecciones Comité Ejecutivo del Sindicato de Obreros del Gobierno Autónomo 
Provincial de Morona Santiago, en la Provincia de Morona Santiago.  

Conclusiones 
 En virtud del cumplimiento de las Normas Constitucionales, Reglamentarias, 

Legales, el Proceso Electoral se cumplió con normalidad, transparencia y 
respetando la programación.  

 La Delegación Provincia Electoral de Morona Santiago, brindó la  observación  
solicitada con el objetivo de mejorar los procesos electorales de las 
organizaciones sociales, instituciones públicas, privadas, educativas, como lo 
establece el artículo 25 numeral 20 del Código de la Democracia, enmarcados 
en el objetivo de calidad en referencia a  “Incrementar la transparencia, 
eficiencia, confianza ciudadana, inclusión de personas con voto facultativo, y 
enfoques de género e interculturalidad en los procesos electorales”,  en ningún 
caso inscribimos o registramos directivas.  

 

Listado de Anexos: 
 

 OFICIO No. 145-SOGAPMS 
 Memorando Nro. CNE-DPMS-2020-1116-M 
 Formulario de Observación del Proceso Electoral 
 Acta de Posesión de la Nueva Directiva 
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Registro Fotográfico:  
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Aprobación: 
 

Versión Original Nombre Cargo Firma 

ELABORADO POR: 
Ing. Magaly 
Rivadeneira 

ANALISTA PROVINCIAL DE 
PROCESOS ELECTORALES 2 

  

REVISADO POR: Ing. Jorge Vásquez ESPECIALISTA ELECTORAL 

  

APROBADO POR: 
Ing. Mauricio 

Ledesma 
DIRECTOR PROVINCIAL DE 

MORONA SANTIAGO 

 

FECHA DE 
APROBACIÓN: 

23 de diciembre del 2020 

 

 

 

 

  



 
 
 
 
 
 

Confianza y participación en democracia 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 
Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 
PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 
Página 3 de 16 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 
INFORME FINAL  

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE MILITARES EN SERVICIO 
PASIVO AL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSFA 

Asistencia Técnica, Apoyo 
Logístico  

CNE-DPMS-2019-0692-1 

Pág.: 3 de 16 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

INFORME DE ASISTENCIA TÉCNICA, APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN 
ELECCIÓN DE LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LAS SERVIDORAS Y 

SERVIDORES POLICIALES AL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE POLICÍA NACIONAL 

Antecedentes 

1. Art. 217 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “(…) La Función Electoral 

garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así 

como los referentes a la organización política de la ciudadanía (...)". 

 

2. El Art. 61 de la Constitución  de la República del Ecuador establece que: “Las ecuatorianas 

y ecuatorianos  gozan de los siguientes derechos: 

 

 Elegir y ser elegidos. 

 Participar en los asuntos de interés público  

 

3. El Art. 25 en numeral 20 de la Ley Orgánica y de las Organizaciones Políticos de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, señala : 2Son funciones del Consejo 

Nacional Electoral(…) colaborar con las organización de procesos electorales internos en 

otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos 

correspondientes”. 

4. En sus artículos 83,85 y 86 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Público, sustituye la integración de Oficiales, Clases y Policías por: Servidoras o 

Servidores Policiales Directivos desde el Grado de Subteniente a General Superior y 

Servidoras o Servidores Policiales Técnico Operativos, desde Policía hasta Suboficial Mayor. 

5. El Ar. 98 del Reglamento General a las Ley de Seguridad Social  de la Policía Nacional 

expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1375, publicado en  el Registro Oficial 

Suplemento Nro. 1007 de 18 de Mayo del 2017, establece en el Título  VIII El 

procedimiento para la designación de Miembros  del Consejo Directivo  y Director, y 

Capítulo III El Procedimiento  para la designación de los Vocales del Consejo Directivo  

Representante de los Pasivos, señala: “ Del Procedimiento General .- El Proceso  de la 

selección para designar  los representantes del personal policial  en servicio pasivo que 

actuarán como Vocales del Consejo Directivo del ISSPOL se realizará mediante elecciones 

democráticas y universales. 

 

La elección se realizará por listas. Las Listas de candidatos deberán estar integrados por un 

oficial  en servicio pasivo y dos clases y policía en servicio pasivo, con sus respectivos 

suplentes. 

 

Los representantes  elegidos durarán un período de dos (2) años y podrán  ser reelegidos 

por una vez. 
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6. El Art. 99  del Reglamento General a las Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y 

de la Policía Nacional, dispone que el Tribunal Electoral organizará y conducirá el proceso 

hasta la promulgación de los resultados finales. Este Tribunal Electoral  estará conformado 

por : “a) Viceministro del Interior, o su delegado , quién lo presidirá , b) El comandante 

General de la Policía o su Delegado, c)El Miembro del Consejo Directivo de mayor 

antigüedad de clases en servicio pasivo”. 

7. El art. 11 del Instructivo para la Elección de Representantes de las Servidoras y Servidores 

Policiales en Servicio Pasivo al Consejo Directivo del ISSPOL, señala: “Registro Electoral.- El 

registro electoral estará  constituido por el personal policial en servicio pasivo a nivel 

nacional  habilitado para ejercer el derecho al sufragio. 

El registro electoral se ordenará alfabéticamente de acuerdo a los apellidos y nombres y 

será publicado de manera provisional en los portales web del Ministerio de Gobierno y del 

ISSPOL a fin de que se presenten los reclamos administrativos. 

El registro electoral será entregado por el Ministerio de Gobierno al Consejo Nacional 

Electoral. 

En casa junta receptora de votos existirá el número de urnas que el Tribunal Electoral 

determine convenientemente, de acuerdo a la distribución nacional  y número de 

directivos, y técnicos operativos en servicio pasivo que consten en el registro electoral. 

8. El Art. 16 del Instructivo para la Elección de Representantes de las Servidoras y Servidores 

Policiales en Servicio Pasivo al Consejo Directivo  del ISSPOL, señala: “Requisitos para 

inscripción de candidaturas.- Las y los candidatos deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a. Constar dentro del registro electoral 

b. No ser miembro del Tribunal Electoral  establecido en el presente instructivo; 

c. Estar en goce de los derechos políticos y no estar incurso en las inhabilidades 

establecidas en los numerales 2 y 3 del art. 113 de lo Constitución de la República; y , 

d. Contar con el dos por ciento de firmas de respaldo del registro  electoral en el 

formulario proporcionado por el Consejo Nacional Electoral; y , publicado en los sitios 

web del ISSPOL, de las Policía Nacional y del Ministerio de Gobierno”. 

 

9.  El Art. 30 del Instructivo para la Elección de Representantes de las Servidoras y Servidores 

Policiales en Servicio Pasivo  al Consejo Directivo del ISSPOL, señala: “ Recinto electoral.- El 

lugar donde funcione la Junta Receptora del Voto será considerado como recinto electoral 

y en su interior todas las personas deberán acatar las disposiciones que impartan las 

autoridades y funcionarios delegados para el proceso electoral. 

La autoridad del recinto electoral será el coordinador del Recinto Electoral designado por 

el CNE. 
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Base legal 

La Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo primero “Participación en 
democracia” Sección primera “Principios de la participación” artículo 95, manifiesta:  
 
“Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 
control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano.  
 
La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, de liberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de 
los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”. 
 
Código de la Democracia, Capítulo Tercero “Órganos y Organismos de Gestión Electoral” 
Sección primera “Consejo Nacional Electoral”, artículo 25 numeral veinte manifiesta textual:  
 
“Son funciones del Consejo Nacional Electoral: colaborar con la organización de procesos 
electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos 
o estatutos correspondientes”. 
 
El Estatuto del Consejo Nacional Electoral, establece: “(…)De las atribuciones y 
responsabilidades de la Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales, la Dirección 
Nacional de Operaciones Electorales, que se deberá colaborar con la organización de procesos 
electorales internos de organizaciones sociales, instituciones públicas y privadas, cuando lo 
requieran; así como brindar asistencia técnica a los ciudadanos, ciudadanas y organizaciones 
sociales que lo soliciten en temas electorales y otros establecidos en la ley(…)”. 
 

Objetivo 

Brindar apoyo, asistencia técnica y organizar el proceso electoral acorde a lo que establece la 

ley, en la Elección  de las y los Representantes  de las Servidoras y servidores policiales al 

Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

Garantizar el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 

mediante la organización de procesos electorales, asegurando una participación equitativa, 

igualitaria, paritaria, intercultural, libre, democrática y justa, a los representantes del Consejo 

Directivo del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, fortaleciendo de esta manera 

la Institucionalidad en la línea estratégica de los Procesos Democráticos Transparentes del 

Consejo Nacional Electoral. 
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Desarrollo  

Etapa Pre-Electoral 

Se integraron los Miembros de Junta Receptoras del voto con 3 funcionarios de la delegación 

Provincial de Morona Santiago.  

Jrv    : 1 

Lugar: COMANDO CONJUNTO DE LA POLÍCIA NACIONAL MORONA SANTIAGO MACAS 

 

APELLIDOS Y NOMBRES COORD. /OP. ESCÁNER 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

ARCE CORDERO ANGEL HERMEL PRIMER VOCAL PRINCIPAL 1400447478 

 ZAVALA GARCIA GLORIA LIVETH  SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL  1400329775 

 RAMON RODAS ANGEL EDUARDO SECRETARIO/A  1400418594 

MASHIANT CHUMPI IRMA JAKELINE COORDINADOR DE RECINTO 1400455356 

OROZCO VALENCIA ROBERT MAURICIO OPERADOR DE ESCÁNER 1400788020 

AVILES USCA FRANCISCO JAVIER PADRÓN DIGITAL 060365902001 

CAIZA SALAZAR WASHINGTON LEONEL SUPLENTE 1500750540 

YAMPIS  KUKUSH KITIAR JOSE SUPLENTE 1400373799 

 

Asistencia Técnica 

Se capacitó a los MJRV’s el 10 de diciembre de 2020 a partir de las 10 am, en las cuatro fases 

del día de las votaciones: 

1. Conformación e instalación  

2. Votación 

3. Escrutinio 

4. Embalaje y envió 
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Ilustración 1. Fases del Ciclo Electoral para la  Elección de las y los representantes de las servidoras y servidores 
policiales al Consejo  Directivo del Instituto de Seguridad Social Policía Nacional 

Apoyo Logístico 

Se coordinó la instalación de 1 junta receptora del voto con 1 urna y 1 biombo, mobiliario  para 

el buen funcionamiento del proceso electoral. 

Etapa Electoral 

 
Para la realización de las elecciones se planifico de la siguiente manera:  

El sistema de consulta y registro de votantes se ingresó a través  del siguiente enlace 

https://app05.cne.gob.ec/lugarvotacionisspol/, fue utilizado por un funcionario de la 

Delegación Electoral de Morona Santiago , se lo realizo en función de los listados enviados por 

(ISSPOL). 

Se tomó las debidas medidas de seguridad para la Instalación de la Junta Receptora del Voto  

Fase de conformación e instalación de la JRV:  

 
Las Juntas Receptoras del Voto se instalaron a las 08:19 con tres miembros: Presidente,  
Secretario y un vocal de acuerdo al siguiente detalle: 
 
  

https://app05.cne.gob.ec/lugarvotacionisspol/
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MJRV PROVINCIA 
RECINTOS 

ELECTORAL 
JRV APELLIDOS Y NOMBRES 

COORD. /OP. 
ESCÁNER 

3 
MORONA 
SANTIAGO 

1 1 

ARCE CORDERO ANGEL HERMEL PRIMER VOCAL PRINCIPAL 

 ZAVALA GARCIA GLORIA LIVETH 
 SEGUNDO VOCAL 
PRINCIPAL 

 RAMON RODAS ANGEL EDUARDO SECRETARIO/A 

 

No se  presentaron delegados de las Listas. 

 

Fase de votación 

La fase de Votación, inició a las 08:30 y a la 16:00 de acuerdo a lo programado por el Tribunal 
de Elecciones. 
 
Una vez en la Junta Receptora del Voto, se cumplió el siguiente procedimiento: 
 

1. El encargado del sistema de consulta y registro de votantes se ingresó a 

través  del siguiente enlace https://app05.cne.gob.ec/lugarvotacionisspol/, 

receptaba la cédula  y comprobó si consta en el padrón electoral, seguidamente 

hacía su registro para evitar el voto duplicado por parte del elector. 

2. El Presidente entregó la papeleta de votación para que las y los socios puedan ejercer 

su derecho al voto en el biombo ubicado estratégicamente para garantizar el secreto 

al voto. 

3. Los socios ejercieron su derecho al voto y lo depositaron en la Urna correspondiente, 
luego se procedió a firmar el registro de participación en la votación. 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

A las 16:00 se concluyó las elecciones y los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto, 

abrieron las urnas que contenían los votos, y se procedió a clasificar y contar los votos de cada 

una de las urnas, se colocó el total de votos en el acta de escrutinio. 

 

A las 16:15 se procedió con el escrutinio de las papeletas de  lista 1 y lista 2 en presencia de un 

delegado por cada lista. 

 

Los miembros de las juntas receptoras del voto realizaron el conteo de votos obteniendo el 

siguiente resultado: 

 

https://app05.cne.gob.ec/lugarvotacionisspol/
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RECINTO MACAS – Nro. DE ELCTORES 50 

JUNTA 
NRO. 

ELECTORES VALIDOS BLANCOS NULOS LISTA1 LISTA 2 LISTA 3 

1 50 15 0 0 8 5 2 

TOTAL 50 15 0 0 8 5 2 

FUENTE: Dirección Técnica Provincial de Procesos Electorales. 
ELABORADO: Dirección Técnica Provincial de Procesos Electorales. 

 

Etapa Post – Electoral:  

 Se trasladó los sobre T1 con las actas de escrutinio al punto de escaneo y el operador 

de escáner trasmitió las actas de escrutinio de la 1 JRV para que se procesen el CPR. 

 Realizamos la recolección del material electoral (urnas y biombos). 

 El paquete electoral, sobre T1, y equipo técnico, fue entregado al Personal del ISSPOL 

para su repliegue. 

 

Conclusiones: 

 

 La capacitación a los Miembros de la Junta Receptora del Voto fue realizada por la 

Unidad de Procesos Electorales; la coordinación con el ISSPOL se realizó conforme las 

directrices emitidas por planta central. 

 De 50 electores sufragaron 15 policías en servicio pasivo. 

 Existió el 70% de inasistencia en este proceso electoral por parte de los militares en 

servicio pasivo. 

 La Delegación Provincial de Morona Santiago del CNE, brindó asistencia técnica, apoyo 

logístico y observación del proceso electoral solicitado con el objetivo de contribuir  los 

procesos electorales de las organizaciones sociales, instituciones públicas, privadas, 

educativas, como lo establece el artículo 25, en su numeral 20, del Código de la 

Democracia, enmarcados en el objetivo de calidad en referencia a “Incrementar la 

transparencia, eficiencia, confianza ciudadana, inclusión de personas con voto 

facultativo, y enfoques de género e interculturalidad en los procesos electorales”. 

Recomendaciones: 
 

 Que se difunda la Convocatoria por parte del ISSPOL a los militares en servicio pasivo, 

ya que muchos desconocían el proceso electoral a efectuarse, con la finalidad de que 

exista mayor participación.  
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Registro Fotográfico:  
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RESULTADOS MORONA SANTIAGO. 
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INFORME DE SUPERVISIÓN A PROCESOS ELECTORALES INTERNOS 

MOVIMIENTO UNIDAD POPULAR LISTA 2. 

 
 

Informe No. 01-UTPPP-MS-CNE-2020 

Macas. 19 de febrero de 2020 

 

 

Dr.  

Mauricio Ledesma  

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO  

Presente.-  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante documento externo Nro. CNE-UPAJMS-2020-0003-E, la Secretaría General pasa a esta 

Unidad el oficio sin número, de fecha 29 de enero 2020, suscrito por el Lcdo. Ulbio Cárdenas, 

Presidente de la Comisión Electoral del Movimiento Unidad Popular listas 2, con el que solicita el 

apoyo, asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno, de acuerdo al cronograma 

suscrito.  

 

Con sumilla en el memorando Nro. CNE-UPAJMS-2020-0003-E, el Director Provincial, delega al 

señor Ing. Com. Hermel Arce Cordero, para que coordine y asista al proceso electoral interno 

del Movimiento Unidad Popular listas 2, el día sábado 15 de febrero de 2020 a partir de las 

09hoo en el salón de la democracia, ubicada entre las calles Manuel Moncayo y 24 de mayo  

de la ciudad de Macas.    

 

En tal virtud, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo, asistencia técnica 

y supervisión al proceso electoral interno brindadas al Movimiento Unidad Popular, listas 2, 

dentro del marco que la Constitución de la República del Ecuador y el Código de la 

Democracia establece.       

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Oficio sin número, del 29 de enero de 2020, suscrito por el Lcdo. Ulbio Cárdenas, con el 

que notifica la realización del proceso electoral interno del Movimiento Unidad Popular, 

listas 2, adjunta convocatoria, reglamento de elecciones, cronograma de elecciones y 

solicita apoyo, asistencia técnica y supervisión para el proceso que se llevará a cabo en 

la ciudad de Macas el día sábado 15 de febrero de 2020. 

 

1.2. Consta en el expediente la convocatoria a la Asamblea Provincial del Movimiento 

Unidad Popular listas 2, realizada el 28 de enero de 2020.  

2. MARCO JURÍDICO 

 

2.1. Constitución de la República del Ecuador: 

 Arts. 219, numeral 4. 

 

2.2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

Arts. 345. 
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2.3. Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos 

Políticos y Registro de Directivas. 

   Arts. 26. 

 

2.4. Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales 

Internos de las Organizaciones Políticas. 

 

2.5.  Régimen Orgánico del Movimiento Unidad Popular listas 2. 

  

3. ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN DEL PROCESO ELECTORAL INTERNO DEL MOVIMIENTO 

UNIDAD POPULAR LISTA  2. 

 

3.1. Asistencia técnica 

 

Mediante Oficio sin número, de fecha 29 de enero 2020, suscrito por el Lcdo. Ulbio 

Cárdenas, Presidente de la Comisión Electoral del Movimiento Unidad Popular lista 2, en 

concordancia con el Art. 345, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, comunica al Consejo Nacional 

Electoral la realización de la Asamblea Provincial del Movimiento Unidad Popular listas 2 

a realizarse el día sábado 15 de febrero de 2020, a efectos de llevar a cabo las 

elecciones de la directiva provincial; y, solicita, el apoyo, asistencia técnica y supervisión 

del proceso electoral interno. 

 

En virtud de la solicitud, se mantuvieron reuniones de coordinación del proceso electoral 

interno y de la Asamblea Provincial del Movimiento, desarrollándose las siguientes 

acciones: 

 

 Reunión del 29 de enero de 2020, temas tratados, Coordinación de asistencia 

técnica y supervisión al proceso electoral interno; normativa aplicable a los procesos 

electorales internos; y apoyo con el salón de la democracia. 

 

 

3.2. Supervisión Electoral  

 

De conformidad con el artículo 9 del Reglamento de Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, y de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección Provincial, se supervisó el 

proceso electoral interno del Movimiento Unidad Popular listas 2, llevado a cabo en la 

Asamblea Provincial realizada en la ciudad de Macas, el día sábado 15 de febrero de 2020. 

 

El proceso electoral interno se inició a las 9H35, con la presencia de los delegados a la 

Asamblea. Posteriormente el Órgano Electoral Central realiza la constatación del quórum, 

verificando la presencia de 46 delegados de la provincia y declara instalada la Sesión de la 

Asamblea Provincial. La elección fue efectuada con la modalidad de elecciones 

representativas, mediante votación simple de parte de los organismos internos, cabe indicar 

que de acuerdo con la agenda de la Asamblea se designaron a los candidatos a Directiva 

Provincial. 

 

El proceso se cumplió con normalidad, La modalidad de elección fue elecciones  

representativas de delegados, quienes a través de votación libre, universal, igual y secreto  se 

pronunciaron por las dignidades de: Directiva provincial; las autoridades del Órgano Electoral 

Central manifestaron  a los delegados del Consejo Nacional Electoral presentes en el evento, 

que no existen impugnaciones al proceso  por lo que proclamó los resultados del mismo. Este 

proceso y la proclamación de candidaturas se efectuaron con la presencia de los delegados 
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del Consejo Nacional Electoral, el día sábado 15 de febrero de 2020, de acuerdo a las 

siguientes dignidades: 

 

 

 DIRECTIVA CARGO OBSERVACIONES 

1 Duichitanga Lojano María 

Leopoldina 

Directora 1400301105 

2 Saquicela Cambizaca Santiago 

Alejandro 

Subdirector 0101569234 

3 Cuenca Carrión Jenny Elizabeth Coordinadora 1102834502 

4 Nantip Mamatu Domigo Daniel Primer Vocal 1400135883 

5 Chacon Aguilar Magali M Segundo Vocal 1400533327 

6 Loja Chitapaca Manuel 

Humberto 

Tercer Vocal 0701245775 

7 Chimbo Sichique Roció de Jesús  Cuarto Vocal 1400593453 

8 Berzosa Cárdenas Mónica Elena Primer Vocal Suplente  

9 Jaramillo Jaramillo Norma 

Victoria 

Secretaria 1400355416 

10 Naikiat Utitiaj Saant José Prosecretario 1400102057 

11 Torres Rivadeneira Martha 

Guillermina 

Tesorera 1400114912 

 

 

4.- CONCLUSIONES 

 

4.1. El Movimiento Unidad Popular listas 2 realizó las elecciones internas para elegir la 

Directiva provincial el día sábado 15 de febrero de 2020, de acuerdo al calendario 

electoral establecido para el efecto; proceso electoral realizado de conformidad con el 

Art. 345 del Código de la Democracia, Art. 26, de la Codificación del Reglamento para 

la Inscripción de Partidos Políticos y Registro de Directivas; Arts. 3, 4, 6, 7, 9, 10, 12, 14 y 15, 

del Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales 

Internos de las Organizaciones Políticas; y, Reglamento para la Democracia Interna de 

las Organizaciones Políticas, para lo cual realizó: 

 

 Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del evento 

eleccionario, 

 Convocatoria, 

 Recursos electorales internos (impugnaciones) ; y, 

 Acta de la Asamblea Provincial (Proclamación de resultados).  

  

4.3. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, régimen 

orgánico e Instructivo para la Nominación de Candidatos/as a: Directiva Provincial, del 

Movimiento Unidad Popular listas 2, el proceso se cumplió con normalidad.  La 

modalidad de elección fue elecciones  representativas de delegados, quienes a través 

de votación libre, universal, igual y secreto se pronunciaron por las dignidades de la 

Directiva provincial. 

 

4.5. Se deja constancia, que el Movimiento Unidad Popular listas 2 debe cumplir lo 

establecido en los Art. 65 y 108 de la Constitución de la República del Ecuador; y, 99 y 

163, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia; esto es, la conformación paritaria de sus listas. 
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Particular que informamos para los fines consiguientes. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Ing.Com Hermel Arce Cordero   

Responsable Provincial de Participación Política 

 

 

 

 

VISTO BUENO 

 

 

 

 

 

Dr. Mauricio Ledesma, 

Director Provincial Electoral de Morona Santiago  

 

 

 

 

Nota:  

Adjuntamos fotografías del evento.  

Protocolo de observación electoral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ANGEL HERMEL
ARCE CORDERO

Firmado electrónicamente por:

GERMAN MAURICIO
LEDESMA CABRERA
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